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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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ENTRE RIOS 

 

ORDENANZA: 244 

 

VISTO: 

          El Expte. N° 951 presentado por el DEM y el Decreto Nº 279/15DEM 

designando a la Sra. Adriana Larrea como Secretaria Municipal. 

          La Ordenanza Nº 0042 que nombra a la Sra. Larrea como Tesorera 

Municipal Interina. 

          El Decreto Nº 15/16DEM designando al Sr. Tobías Sebastián Boffelli 

a cargo de la Dirección de Compras y Suministros dependiente de la 

Secretaría de Economía y Hacienda; y 

  

CONSIDERANDO: 

                        Que, la designación de la Sra. Larrea como Secretaria de la 

Municipalidad la inhabilita para desarrollar funciones como Tesorera 

Interina y que atendiendo a ello, debe designarse a quien ocupe y ejerza 

esta función, mientras permanezca en el cargo de Secretaria Municipal. 

                        Que, a criterio del Departamento Ejecutivo Municipal 

resulta adecuada la designación del agente de esta municipalidad, señor 

Tobías Sebastián Boffelli, D.N.I. Nº 34.655.932, atento a sus antecedentes 

personales y probada idoneidad del mismo dentro del ámbito de 

funcionamiento de la administración municipal.  

                        Que, conforme lo establece la ley  Nº 10.027 y sus 

modificatorias en su Art. 95 inciso d), el Tesorero del municipio debe ser 

designado con el acuerdo del H.C.D. 

                        Que, debe cumplimentarse lo establecido por la Ordenanza 

Nº 01/01, respecto a la constitución de fianza. 
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POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

Sanciona con fuerza de 

ORDENANZA: 

  

Artículo 1º: Préstase acuerdo, mientras permanezca en el cargo como 

Secretaria de Gobierno la Sra. Adriana Araceli Larrea, como Tesorero 

Municipal Interino al Sr. TOBIAS SEBASTIAN BOFFELLI, D.N.I. Nº 

34.655.932. 

Artículo 2º: Mientras permanezca en funciones de Tesorero Municipal 

Interino, deberá avalar su desempeño con fianza personal por el monto 

equivalente a diez (10) veces el total de la categoría que reviste. 

Artículo 3º: Facúltase al Departamento Ejecutivo a aceptar la fianza que 

se presente y a abonar en concepto de remuneración la diferencia que 

resulte entre la categoría de revista del Tesorero Interino y la que ostenta 

la Tesorera Titular, toda vez que reemplace a la misma. 

Artículo 4º: Remítase al DEM. a los efectos de su respectiva 

promulgación.- 

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese y archívese.-  

 

Firmado: Norma Gange– Secretaria H.C.D. 

     Walter Colombo– Presidente H.C.D. 

PROMULGADA POR DECRETO N° 29/16DEM – Fecha: 16/03/206 
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